
DECRETO AFECTO Nº 02341/2024
PARRAL, 04 de Diciembre de 2024

VISTO:

1. El D.F.L. 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior, que regula la aplicación del inciso octavo, artículo 38 del D.L.
3063 de 1979, que faculta el traspaso de la administración del Sistema Educacional desde el Ministerio de
Educación Pública a las Municipalidades de todo el país.

2. Las facultades que me confiere Ley Nº 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y sus
modificaciones posteriores. –

3. Decreto Afecto N° 2094 de fecha 15 de noviembre de 2024, que acepta la renuncia voluntaria presentada por
Doña Paula Retamal Urrutia. -

4. El acuerdo del Honorable Concejo Municipal, en sesión extraordinaria de fecha 22 de noviembre de 2024.-
5. El Decreto Afecto N° 2204 de fecha 22 de noviembre de 2024, mediante el cual Don Pablo Contreras Cortinez

asume el cargo de Alcalde de la comuna de Parral.-
6. La Resolución Nº 1.600 de 2008 emanada de la Contraloría General de la República que fija normas sobre

exención del Trámite de Toma de Razón.
7. La Resolución N° 323 de 2013 de la Contraloría General de la República que fija normas sobre Registro

Electrónico de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de personal que indica y el Dictamen N° 15.700 del
año 2012 y mismo órgano contralor que imparte instrucciones en materia de registros de decretos alcaldicios.

8. Decreto 170 de 2009, del Ministerio de Educación, que fija normas para determinar los alumnos con necesidades
educativas especiales que serán beneficiados de las subvenciones para educación especial.

9. Decreto 1 de 1998, reglamenta Capitulo II título IV de la Ley 19.284, que establece normas para la integración
social de personas con discapacidad. –

10. Decreto Exento N° 5865 de fecha 29/12/2022 de la Ilustre Municipalidad de Parral, que aprueba el convenio PIE,
y su posterior modificación al convenio respectivamente. –

11. Oficio N°92 de fecha 30/10/2024 del Establecimiento Colegio Bicentenario Alberto Molina Castillo. 
12. Orden de trabajo N° 1309 del Departamento de Educación Municipal de Parral.
13. Lo dispuesto en el Artículo 52 de la Ley 19.880, que establece que los Actos Administrativos no tendrán efecto

retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de
terceros

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de modificar de mutuo acuerdo el contrato de trabajo,  suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Parral,
y doña YARIXZA ALEXANDRA MORALES QUEZADA, C.N.I. Nº 18.560.058-0 aprobado por Decreto Afecto 1138, de
fecha 5/28/2024, , En lo relativo a La vigencia del contrato de trabajo, justifican la modificación de contrato en los
términos que se individualizan.-

2.- Orden de trabajo N° 1309 del Departamento de Educación Municipal de Parral, que autoriza la asunción de
funciones del personal.

DECRETO

APRUEBESE:
La modificación en lo relativo a La vigencia del contrato de trabajo, entre la Ilustre Municipalidad de Parral, y
doña YARIXZA ALEXANDRA MORALES QUEZADA, C.N.I. Nº 18.560.058-0.- 

ESTABLÉCESE:
Que conforme a la Modificación de contrato suscrito por las partes, se modifica  a contar del 01 DE DICIEMBRE DE
2024, en el siguiente tenor: 

MODIFICASE, La vigencia del Contrato de Trabajo estableciéndose que a contar del 01 DE DICIEMBRE DE 2024  y
en FORMA INDEFINIDA  cumpliendo las funciones de Asistente PIE, Atención a estudiantes con NEE permanentes y
transitorias, apoyo a Equipos de Aula y Acompañamiento de Estudiantes Intengrados en Furgon de Traslado al Colegio
En adelante con una jornada de trabajo de 42 Horas cronológicas semanales, el que se reajustará en el porcentaje y
oportunidad establecidos para el Sector Público; sin más beneficios y emolumentos que los establecidos por el código
del Trabajo; y leyes especiales que puedan serle aplicables. con un sueldo base de $552.026.- (QUINIENTOS

República de Chile
Provincia de Linares

Recursos humanos daem

APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONTRATO.-
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CINCUENTA Y DOS MIL VENTISEIS PESOS.-) el que se reajustará en el porcentaje y oportunidad establecidos para
el Sector Público; sin más beneficios y emolumentos que los establecidos por el código del Trabajo; y leyes especiales
que puedan serle aplicables.

Que la presente modificación se hace efectiva, a contar del 01 DE DICIEMBRE DE 2024

DISPÓNESE:
Que en lo demás, se mantiene inalterable el Contrato de trabajo antes señalado y, se tendrá esta modificación como
parte integrante del contrato original, para todos los efectos legales

EFECTÚESE:
La incorporación del texto de la referida Modificación de Contrato de trabajo, al presente Decreto, para todos los
efectos legales. -

IMPÚTESE:
El gasto que representa este Decreto, al ITEM 21.03.004, Remuneraciones reguladas por el Código del Trabajo. - con
cargo al PIE del presupuesto DAEM 2024-.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE EN SIAPER-MUN Y ARCHÍVESE.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
YARIXZA NORALES QUEZADA Digital Ver

Pablo Contreras/Marcela Saldaña/Felipe Correa/Marcelo Valencia/Gloria Nuñez/Eladia Vasquez

DISTRUBUCIÓN:

SECRETARIA MUNICIPAL

PABLO CONTRERAS CORTINEZ
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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